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G  2 2 NOV 2005
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

MONTE
Provincia de Buenos Aires

VISTO:

Que la Señora Teresa Miracca, manifiesta su intención de Ceder a esta 
Municipalidad los Derechos Posesorios que posee sobre un lote de terreno de 
DIEZ metros de frente hacia la calle Alem, DIEZ metros al contrafrente sobre la 
calle Belgrano, TREINTA Y TRES metros VEINTICUATRO centímetros hacia 
el Norte y TREINTA Y UN metros SETENTA Y CINCO centímetros hacia el 
Sur, con una superficie de TRESCIENTOS VEINTICUATRO metros 
NOVENTA Y  CINCO decímetros cuadrados, según Plano 073-000012-2004, con 
nomenclatura catastral Circunscripción I, Sección A, Manzana 98, Parcela 2, 
Subparcela 2-a, la que no está aún inscripta en el Registro de la Propiedad 
como separada de la Parcela 2, y no cuenta con escritura propia y

Y CONSIDERANDO:

Que es Interese de este Ejecutivo Municipal adquirir los citados 
Derechos atento que el inmueble citado se encuentra lindero, al inmueble 
Municipal donde se encuentra el Rancho de Rosas y así poder ampliar dicho 
sector, que acuna intereses y patrimonio cultural e histórico de nuestro Partido:

Que la voluntad y consentimiento manifiesto de las partes en realizar la 
operación referida ha sido exteriorizada en una Acta Acuerdo, la que en copia se 
acompaña, donde se plasmaron las obligaciones asumidas por cada una de ellas;

Que a fin de materializar la incorporación del Bien al Dominio Municipal es 
necesario solicitar aprobación a ese Honorable Cuerpo para suscribir la 
correspondiente CESION DE DERECHOS Y ACCIONES POSESORIOS en 
relación al Terreno descripto precedentemente Por ello se eleva el presente:

Por ello, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, sanciona con
fuerza de:

ARTICULO 1°: Autorizase al departamento Ejecutivo Municipal a suscribir con la 
Señora Teresa Miracca una Cesión de Derechos y Acciones Posesorias respecto 
del inmueble ubicado en esta ciudad, de DIEZ metros de frente hacia la calle 
Alem, DIEZ metros al contrafrente sobre la calle Belgrano, TREINTA Y  TRES 
metros VEINTICUATRO centímetros hacia el Norte y TREINTA Y UN metros 
SETENTA Y CINCO centímetros hacia el Sur, con una superficie de 
TRESCIENTOS VEINTICUATRO metros NOVENTA Y CINCO decímetros 
cuadrados, según Plano 073-000012-2004, con nomenclatura catastral 
Circunscripción I, Sección A, Manzana 98, Parcela 2, Subparcela 2-a, atento el acta 
acuerdo suscripto oportunamente y la que como anexo I pasa a integrar parte de 
la presente ordenanza. -
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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
MONTE

Provincia de Buenos Aires

MUNICIPALIDAD DE MONTE 
E  N  T  R  A D A

□  2 2 NOV 2005

Exp. N».....................Leba.

ARTICULO 2°: Autorizase at departamento Ejecutivo a efectuar tas erogaciones 
necesarias para dar cumplimiento en lo prescipto precedentemente y realizar todos 
to tramites administrativos y judiciales tendientes a la incorporación del inmueble al 
dominio Municipal. -

ARTICULO 3°: Comuniqúese, Regístrese y Archívese. -

Dado en sala de sesiones a los 3 días del mes de noviembre de 2005. -



Entre la señora Teresa María M IRACCA, con Libreta Cívica número 2.339.705, 

domiciliada en la calle Soler N ° 1.390 de San Miguel del Monte, y la Municipalidad de 

Monte, con domicilio en la calle Mitre N ° 636, representada por el señor Intendente, 

Rogelio Andrés Bernárdez, con Documento Nacional de Identidad número 21.789.692, se 

acuerda en celebrar la presente Acta Intención de Cesión de Derechos y Acciones, según 

las siguientes cláusulas y condiciones.--------------------------------------------------------------------

PRIM ERA: La señora Teresa María M IRACCA, en su carácter de titular de los derechos 

y  acciones posesorias sobre el inmueble identificado como, lote de terreno de DIEZ metros 

de frente hacia la calle Alem, DIEZ metros al contraffente sobre la calle Belgrano, 

TREINTA Y  TRES metros VE INTICU ATRO  centímetros hacia el Norte y TREINTA Y  

UN metros SETENTA Y  CINCO centímetros hacia el Sur, con una superficie a prescribir 

de TRESCIENTOS VE INTICU ATRO  metros N O V E N TA  Y  CINCO decímetros 

cuadrados, según Plano 073-000012-2004, con nomenclatura catastral Circunscripción I, 

Sección A, Manzana 98, Parcela 2, Subparcela 2-a, constando que esta Subparcela no está 

aún inscripta en el Registro de la Propiedad como separada de la Parcela 2, y no cuenta con 

escritura propia, manifiesta su intención de Ceder los citados derechos en favor de la

Municipalidad de Monte.-------------------------------------------------------------------------------------

La Municipalidad acepta la Cesión y exterioriza su intención de adquirir los derechos 

posesorios sobre el inmueble, comprometiéndose a requerir autorización al Honorable 

Concejo Deliberante para efectuar la referida operación.-

SEGUNDA: A  los fines de la Cesión se acuerda un precio total de VEINTICINCO M IL 

pesos, pagaderos de la siguiente forma: a) DOCE M IL QUINIENTOS pesos en el
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momento de firmarse la Cesión de Acciones y Derechos sobre el inmueble, hecho que 

deberá ocurrir dentro de los TR E IN TA  días posteriores a que el Honorable Concejo 

Deliberante de Monte apruebe mediante Ordenanza, cuyo proyecto se compromete a enviar 

el Ejecutivo Municipal, la adquisición de dichos Derechos y Acciones. Los restantes 

DOCE M IL  QUINIENTOS pesos serán abonados por la Municipalidad de Monte a la 

señora M IR AC C A  dentro de los SEIS primeros meses del ejercicio financiero 2006----------

TERCERA; La señora Miracca se obliga a iniciar por ante el juzgado de paz Letrado de 

Monte el correspondiente juicio Posesorio (USUCAPION) una vez que el Honorable 

Concejo deliberante apruebe la ordenanza que autorice la adquisición del inmueble 

referido en la cláusula segunda y a firmar con posterioridad la cesión de Derechos y 

Acciones Posesorias a favor de la Municipalidad de Monte y esta manifiesta su 

consentimiento en efectuar la misma

CU ARTA: La señora Miracca se obliga expresamente, una vez firmada la Cesión de 

Acciones y Derechos, a otorgar, firmar y/o instrumentar toda la documentación que resulte 

(  menester para que la Municipalidad de Monte ejerza todos los derechos necesarios que le

permitan obtener la escrituración del inmueble a su nombre.----------------------------------------

QUINTA: La totalidad de las acciones que resulten necesarias para obtener la escrituración 

del lote, serán responsabilidad de la Municipalidad de Monte, así como los gastos que 

demande dicho trámite.------------------------------------------------------------------------
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/IN C IA  DE BUENOS AIRES

a R T ID O :  MONTE
/  LUGAR: CIUDAD✓

OBJETO: MENSURA 

QUE PRETENDE PRESCRIBIR

Teresa María MIRACCA
NOTA:
T) ANGULOS NO INDICADOS SON RECTOS O SUPLEMENTARIOS 
2*) DOMICILIO DEL POSEEDOR: SOLER N’ 1290 -  MONTE
S ) VISADO MUNICIPAL: Expte: 7240/F/20Q4 -  31/05/2004 
4*) VISADO C .PA  I f78890/1- 02/07/04 -  Distr. V
5') INDICADORES URBANISTICOS. Sub Area SUCS -  FOS: 0,6- FOT: 0.6 -  D.N:I50 h/h 
6*) Dimensiones mínimas: Frente 12m -  Sup.: 300,00m2. -  Ordenanza 1013/80.
T) Cumple Resolución N* 16/9 2 de la C.C.P.
8*) LA PARCELA MOISURADA y EN LA PARCELA LINDERA HASTA Avda DE LOS PESCADORES 

NO EXISTE DOMINIO VIGENTE EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD

\J / y  y  u  \ j >
Nomenclatura Catastral de Origen 

-  Mz.:98 -  PARC.: 2
CIRC.: I — Secc.:A 132X40

Impuesto Inmobiliario 
PARTIDA: 5331

Fecha de Mensura: AGOSTO de 2003 
Cantidad de parcelas:! (una)

RESTRICCIONES
LA PARCELA GENERADA CARECE DE CAPACIDAD EDIFICATORIA ( Decreto 1243/79)

Agrim.MoL* 1073 (Dist. V) 
—Calle 63 N* 1667 -  LA PLATA-

c

NOTAS OFICIALES:
VISADO UNICAMENTE A LOS EFECTOS DE LA ADQUISICION DEL DOMINIO 
POR USUCAPION (ART.679 ¡nc:3* C.P.C.)

SIN CERTIFICAR LA POSESION SE APRUEBA EN SU FAZ GEOMETRICA 
E l  PRESENTE PLANO SE TRAMITO CON EL NUMERO PROVISORIO: 5164/2003

NOMENCLATURA CATASTRAL

PARTIDO : MONTE
CIRCUNSCRIPCION: I 
SECCION : A
MANZANA : 98
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PROVINCIA DK RUENOS AIRES

' P O D E R  J U D I C I A L

CERTIFICO;Que a l fo lio  1141 del Registro de Sentencias y Beso

luciones del año 1970, obra registrada la  sentencia que trans

cripta dioe asi* V//Plata, Julio 31 de 1970,- Y Vistos estes 
autos ..corutuladooí “Sánchez Osmor *ccmtru ¿Provincia "de Be«As* so 
bre Usucapión” , de los que R E S U L T A :I o) Que a fs . 15 don Osmax 

Antonio Sánchez, don Nemesio SRnchez, don Delfor Osvaldo Sán

chez, doña Zelfa Lucia Sánchez de Ortiz, don üscar Carmelo San 

chez, don Rolando Mario Sánchez y don Patricio Gilberto Sanche 

demandan a la  Provincia do Buenos Aires por prescripción adqui
a ltiva  del inmueble ubicado en e l Partido de Monte, ca lle La

\  \

juna entre las do Leandro N, Alem y Delgrano, designado catas
tralmente í Circ*I,* &ec* A, Manzana 98, Pare. 2, Partida 5331 co, 

ina superficie de 2.605,42 metros cuadrados*- Dicen que son he 
- rederos de summadre -Remigia Micaela Sánchez quien ocupaba e l — 

bien desde Muyo de 1917 donde nacioron y £suut * que continuar 

L*on poseyendo a l fa lle ce r  aquella, Citan como fundamente de su 

acción a los -arta.- 4015, 4016 y concordo del CÓd. C iv il y, f i  
lalmonte, piden se haga lugar a o lla  con costas en caso de opo 
aicion*- Z°) A fs . 28 la  demanduda contesta la  acción negnadof
Los hechos a l l í  aducidos y peticiona su rechazo «con eximis'ion 
le costas pora e l casa- de qu.o se tsjmiebe la  posesión*— 3o) «4. f t  

M  la  Municipalidad de Monte responde a la  demanda negando los 
íeohos invocados, pues e l unmueble de autos seria  de su propi* 
lad y s o lic ita  que un caso do no probarse lo contrario se la  dp 

liare excentu de las costas.» A fs * 49 v* se abrió la  causa a 
jruelia la  cual fue producida por timbas partes (ver in f. fs'. 53 

rta) única que alego a fs  110. ( v e r  resoluo® f s 0 109 v . )  y a fs  > 

.12 ae llamaron dos autos para sentencia, providencia-consentí 

da0-  Y CONSIDERANDO* I o) Loa actores procuran la  adquisición 

del dominio mencionado en e l primer Resultando por e l transcur 
no del lapso requerido para que se opere legalmente la  usucapida 
.ja parte accionada, Provincia, de Bü0nüí, Aires.- y l&micipalidad 

de Monte, responden a la  recls^ÜET&ón solicitando su rechazo con

$
i
4
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30 s tas para ©1 caso de no comprobarse la  posesión .alegada***
2o) La declamación t e s t i f i c a l  realizada a propuesta de los re 
sismantes coincide en oeverqr quo su antecesora en la  posesiór 
La ora madre de loo  a c to re s ,  ocupó el bien ra iz  desde el año 
L917 y, luego de su fallecim iento, continuaron poseyéndola sue 

lijo s  actores habiendo lajantecesoi^a alambrado e l mismo, arre 

fiándolo en sus construcciones, utilizándolo para el.pastaje, 
lo vacunos y cultivándolo (ver fs  72/76, resp. pregs. interr* 
fs .  71 -  art. 456 0* Pfroces*)*- Tor otra parte, la  inspección 
ocular de fe . 77v/78 confirma las manifestaciones de los test! 
¿os aludidos agregando quq existe una edificación de'material 
le gran antigüedad ocupada por uno de los accionantes en repre 

aentaoion de los autos sucesorios de su progenitora.- Tales 

antecedentes, configuran actos posesorios realizados durante 

nucho mayor tiempo- que e l requerido para efectuarse la  prescrlj] 
3ion alegada, en forma q u ie ta ,  ¡p ú b lic a  y pacifica  e ininterrun 
?ida (arte* 2384, 2^75, 4015, y 4016 C* C iv.) * - Adornas se ha 
comprobado o l pago de los servicios munj.cip.ales e impues tos. ic 
nobiliario que gravan e l inmueble ( ver fe . 3/7 y 9/l0- art*
24 inc* o Ley 14 #159)ñ- 3o) A mayor abundamiento los medios pilo 

batorios traidos por la  parte, accionada favorecen y refirman la  

postura jurid ica de leo actores (ver absoluc*. poeics. fs* 100/01 

pliego fs* 99 y de posición do testigos fs* 103/04 r ) #- 4o).
Los gastos 'causídicos debe soportarlos la  par.te vencida-.(art.
58 Cód* Aroces .).~  Por estas consideración©* PALLO* I o) hacien 

do lugar a la  demanda dedudcida por don Osraar Antonio Sánchez 

don Nemesio Sanchez, don Delfor Osvaldo Sánchez, doña Zelfa 

Lucia Sánchez de ®rtiz, don Osonr Carmelo Sánchez,, don Pelando 
Mario Sanchez y don Patricio Gilberto Sánchez contra la  Pro

vincia do Buenos Airea, y la  .Municipalidad de Monte* sobre usu 
captan. .2°) declarando adquirido por los actores por preecrip 
oión treintañal,, e l . dominio del Tfcomueble indicado en e l Hesul 
tando primero y que instruyen loo planos de fo* 88; 3o) impon^en 

do' las costas a la  parte demandada a cuyo efecto regulo loa  

honorarios .de los Bree Miguel Domingo Zavala Rodríguez y Paul 

^edro Granoni en las sumas de cuatrocian&os y de mil ochenta 

pesos ley 18.180, respectivamente (qrt3. 148,152,156 y 175 ley
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PKOVINCIA DE HUENOS AIKES
P O D E R  JU D I C I A L

5177)— Y do conformidad a lo dispuesto por loa aria. 148,’ 152

L53 y 175 de dicha ^ey f i j o  los/hodorarios de loa Dres Bario
Sorttchatfa, Juan José Betti y Eduardo Apreda Picono en las
tidadee de teacientos cuarenta y cinco de ciento setenta y do
3on cincuenta y de mil doscientos posos Ley 18.188, todos.con

*
más e l aporte del 5í¿ quej determina e l art. 14 de la  ley 6J16  

íe¿;is troce. í ío t if  itpiase .Francisco Antonio Ocn/apo. Juez*
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